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ACUERDO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN EL MARCO DEL 
PROYECTO RED DECOOPERACIÓN DE EMPRENDEDORAS  
 
En,                            a                     de                        20-- 
 
 
REUNIDAS  
 
De una parte, Dña.,                                                    en calidad de representante de la 
empresa /proyecto,                        perteneciente al sector,                      con razón social  
 
Y,  
 
De otra, Dña.,                                               en calidad de representante de la empresa  
/proyecto,                             perteneciente al sector                                        con razón 
social,  
 
 
ACUERDAN 
 
La realización del Proyecto de Colaboración a continuación descrito dentro del Marco 
del proyecto Red de Cooperación de Emprendedoras. 
 
TITULO DEL PROYECTO 
 
 
 
Los objetivos generales y específicos de este acuerdo de Colaboración son, según 
consenso, los siguientes:  
 
 
1.  
 
 
2.  
 
 
3.  
 
 
4.  
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La rentabilidad presupuestada  para ambas partes en términos económicos será: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Itinerario del proyecto en orden a las actividades y fechas de realización  son:   
 
 
Actividad 1  
 
 
Actividad 2  
 
 
Actividad 3  
 
Fecha prevista para la finalización del proyecto  será                            meses. 
 
Tipo de cooperación, según los objetivos descritos serán: 
 
Según características de las  
Empresas, con una empresaria  
o emprendedora:  
Competencia  
Proveedora  
Cliente  
Mismo sector  
Sector diferente  
Misma provincia  
Otra provincia  
 
Según objetivo económico  
Comercial  
De gestión  
Técnica  
Tecnológica  
Servicio Post Venta  
Financiera  
Otra  
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Las socias cooperadoras aportarán los siguientes recursos para su uso común: 
 
Económicos: 
 
 
 
Humanos: 
 
 
 
Técnicos: 
 
 
 
Pautas de comunicación acordadas por las empresarias: 
Medio, periodicidad, y feedback. 
 
 
 
 
Deberán realizarse un mínimo de dos sesiones, una al inicio del proyecto y otra al final 
para su valoración y puesta en común, acordándose las siguientes fechas: 
 
Inicio:                                                       Final: 
 
 
La dirección del proyecto será compartida por las partes, así como el seguimiento 
continuo para detectar desviaciones respecto al proyecto original.  
 
 
Criterios para el reparto de resultados obtenidos mediante esta colaboración: 
 
. 
 
 
 
 
Ambas partes disponen de   la posibilidad de poner fin al Convenio en cualquier 
momento.  
La decisión será comunicada, de forma conjunta a la empresa responsable de la  
Asistencia técnica de este Programa de Red de Cooperación de Emprendedoras.  
 
 
 
 
Fdo.: Dña.                                                                                  Fdo.: Dña.  


